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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona las fracciones IX a XIV al Apartado A y la fracción II al Apartado B del artículo 

16 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Martha Cecilia Márquez Alvarado. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

14 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Otorgar un estímulo fiscal a los contribuyentes, personas físicas o morales del impuesto sobre la renta que empleen a personas que 

padezcan discapacidad motriz que será aplicable siempre que los contribuyentes obtengan el certificado de discapacidad expedido por 

el Instituto Mexicano del Seguro Social; a los contribuyentes que aporten a proyectos de inversión en la producción teatral nacional; en 

la edición y publicación de obras literarias nacionales, de artes visuales, danza, música en los campos específicos de dirección de 

orquesta, ejecución  instrumental y vocal de la música de concierto, y jazz; a quienes efectúen proyectos de investigación y desarrollo 

tecnológico, consistente en aplicar un crédito fiscal de los gastos e inversiones realizados en el ejercicio en investigación o desarrollo 

de tecnología; a quienes aporten a proyectos de inversión en infraestructura e instalaciones deportivas altamente especializadas, así 

como a programas diseñados para el desarrollo, entrenamiento  y competencia de atletas mexicanos de alto rendimiento. 

 

No. Expediente: 0575-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

respecto a la inexistencia de fracciones en el Apartado B, del artículo 16 en el proyecto de decreto. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DE 2021. 

 

 

 

 

 

Artículo 16. … 

 

 

A. … 

 

I. a la VIII. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona al apartado A una fracción 

IX, X, XI, XII, XII, XIV; y se adiciona una fracción II al apartado 

B del artículo 16 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2021, para quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2021, se estará a lo 

siguiente: 

 

A. En materia de estímulos fiscales: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes, personas 

físicas o morales del impuesto sobre la renta, que empleen a 

personas que padezcan discapacidad motriz, que para 

superarla requieran usar permanentemente prótesis, muletas 

o sillas de ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un 

ochenta por ciento o más de la capacidad normal o tratándose 

de invidentes. 

 

El estímulo al que se refiere el párrafo anterior consiste en 

poder deducir de los ingresos acumulables del contribuyente 

para los efectos del impuesto sobre la renta, un monto 

equivalente al 25% del salario efectivamente pagado a las 

personas antes señaladas. Para estos efectos, se deberá 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

considerar la totalidad del salario que sirva de base para 

calcular, en el ejercicio que corresponda, las retenciones del 

impuesto sobre la renta del trabajador de que se trate, en los 

términos del artículo 96 de esta Ley. El estímulo fiscal a que se 

refiere este párrafo será aplicable siempre que los 

contribuyentes obtengan el certificado de discapacidad 

expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, respecto 

de los citados trabajadores. 

 

X. Se otorga un estímulo fiscal a quien contrate adultos 

mayores. 

 

El estímulo fiscal al que se refiere el párrafo anterior 

consistente en deducir de sus ingresos acumulables para los 

efectos del impuesto sobre la renta, el equivalente al 25% del 

salario efectivamente pagado a las personas de 65 años y más. 

Para estos efectos, se deberá considerar la totalidad del salarlo 

que sirva de base para calcular, en el ejercicio que 

corresponda, las retenciones del impuesto sobre la renta del 

trabajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

XI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del 

impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un crédito 

fiscal equivalente al monto que aporten a proyectos de 

inversión en la producción cinematográfica nacional o en la 

distribución de películas cinematográficas nacionales, contra 

el impuesto sobre la renta del ejercicio y de los pagos 

provisionales, causado en el ejercicio en el que se determine el 

crédito. Este crédito fiscal no será acumulable para efectos del 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

impuesto sobre la renta. En ningún caso, el estímulo podrá 

exceder del 10% del impuesto sobre la renta causado en el 

ejercicio inmediato anterior al de su aplicación. 

 

Para efectos del párrafo anterior, se estará a lo dispuesto por 

el artículo 189 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

XII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del 

impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un crédito 

fiscal equivalente al monto que aporten a proyectos de 

inversión en la producción teatral nacional; en la edición y 

publicación de obras literarias nacionales; de artes visuales; 

danza; música en los campos específicos de dirección de 

orquesta, ejecución Instrumental y vocal de la música de 

concierto, y jazz; contra el impuesto sobre la renta del 

ejercicio y de los pagos provisionales del mismo, causado en el 

ejercicio en el que se determine el crédito. Este crédito fiscal 

no será acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. 

En ningún caso el estímulo podrá exceder del 10% del 

impuesto sobre la renta causado en el ejercicio inmediato 

anterior al de su aplicación. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, se estará a lo dispuesto 

por el artículo 190 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

XIII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del 

impuesto sobre la renta que efectúen proyectos de 

investigación y desarrollo tecnológico, consistente en aplicar 

un crédito fiscal equivalente al 30% de los gastos e inversiones 

realizados en el ejercicio en investigación o desarrollo de 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

B. … 

tecnología, contra el impuesto sobre la renta causado en el 

ejercicio en que se determine dicho crédito. El crédito fiscal no 

será acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. 

 

Para efectos del párrafo anterior se estará a lo dispuesto por 

el artículo 202 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

XIV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del 

impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un crédito 

fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se 

trate, aporten a proyectos de inversión en infraestructura e 

instalaciones deportivas altamente especializadas, así como a 

programas diseñados para el desarrollo, entrenamiento y 

competencia de atletas mexicanos de alto rendimiento, contra 

el impuesto sobre la renta del ejercicio y de los pagos  

provisionales del mismo ejercicio, causado en el ejercicio en 

que se determine el crédito. Este crédito fiscal no será 

acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En 

ningún caso, el estímulo podrá exceder del 10% del impuesto 

sobre la renta causado en el ejercicio inmediato anterior al de 

su aplicación. 

 

Para efectos del párrafo anterior se estará a lo dispuesto por 

el artículo 203 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

 

 

 

 

B. En materia de exenciones: 
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Irais Soto  

 

Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause 

por la importación de gas natural, en los términos del artículo 49 

de la Ley Federal de Derechos. 

 

 

 

 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las 

reglas generales que sean necesarias para la aplicación del 

contenido previsto en este artículo. 

 

 

 

I .... 

 

 

 

II. Se exime del pago del Impuesto Sobre la Renta a todos los 

trabajadores del sector salud. 

 

 TRANSITORIOS. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se derogan las demás disposiciones 

que se opongan al presente Decreto. 

 


